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DE L A PROVINCIA B E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

*: Luego que' loa Sres. Alcaldes^y Secretarios Teci-
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en'el si
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 

^del n ú m e r o s iguiente. 
Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BQLE-

. i TINES coleccionados [ordenadamente para: suencua-
(,deniacion que d e b e r á verificarse cada a ñ o . - • 

c " "'' '• ' 

PARTEjOnCíAL. • 
(Gaceta del d í a 2 de A b r i l . ) 

, , , PJUBIDElfCU DEL CONSEJÓ DE M1ÍÍISTR0S. 

SS. MM. el, Rey D. ¿üfomío y la 
Eeina Doña Maríá Cristina (Q.D. G.) 

( Continúan en esta Corte sin^noye-
-dad en su importante salud; — 

Déig''üalbeneficiódisfrutánS1Á;R. 
la Serma. Srá: Princesa de Ástúrias, 
y SS. AA. RR/>las:¡infantas Doña" 
María Isabel, Doüa María de la Paz 
y Doña María Eülalia. 

.:, GOBIERNO. DE PROVINCIA. 

" • SKCCÍON BE. rOlIEÑTO. ' ^ 

' ' IHInaB. 

D. JOAQUIN DE POSADA AUDAZ, 
A B O G A D O D E L O S T R I B U N A L E S D E L A 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES •' • 
noQOQQasM 

Se suscribe en la Impren ta de l a DIPUTACIÓN ;PEOYINCIA.L á / í peseta8 

50 cént imoa e l tr imestre y 1S p é s e l a s 50 c é n t i m o s al -semestre, paga

dos a l solici tar l a suscricion. ¡ 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• - L o a disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á : ins tanc ia de par te no pobre, se inserta
r á n o í l c i a lmen te ; asimismo cua lquier ' ammcio con-
' c en i i éñ t e á l - servicio nacional,* que dimane de las 
mismas; ló .de i n t e r é s particular p r é v i o el pago de 
Vá céntimqs.de peseta, por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

N A C I O N V G O B E R N A D O R C I V I L D E 

E S T A P R O V I N C I A . ; V ' j « ¡ i . i ; : ¡; 

Hago saber: que por D, Tomás 
García, vecino/dé Orzónaga, se iha/; 
presentado en la Sección de Fomén-1 
!to;de este Gobierno de prvnncisfen'] 
lel'.dia de hoy del mes de la fecha á-
lasdiez.de su mañana, una solici
tud'de registro pidiendo 4 pértéaen • 
cias de la mina de carbón de piedra 
llamada Olvidada, sita1 én"térmiad 
particular,del ^púéblo'de Of^nagSi; 
Ayuntamiento' de. Matallana,: sitio 
llamado Ib altó del pico, de pandó y 
linda* N. con caminó, del campo ,1a 
villa á una" distancia jde iOO, metros 
poco más ó .méños, O. con dichó 
pueblo, S. con la solanillá, E. tras 
la collada. Hace la designación de 
las citadas 4 perténenciás en'la for

ma sigiiiehte: sé ténd'rá' por plinto' 
de partida una estaca en una finca 
de D. Antonio Diez, yecino del. d i 
cho Orzónaga; . desde- dicha. estaca; 
,'se medirán al 'N: 50 metros,- O. -SOOr 
S. 100 y É. 400,' qüédáridó cerrado 
el perímetro. , 

. Y no habiendo hecho' constar éste 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad-
mitidó'cón'diciónáltaóhte pbrdecre- • 
•fo*dé*,este 'dia'.la'pf6Sépté"Bólicitud 
sin 'perjúictó'de iercéró; 'lo que se 
anuncia por médio^dpl p'réspnte'para 
'que,'en''el.'t'ériiiiiibi de séseiíta" dias 
cóntádós désie la fech^dé 'éste ecUo-

. ib;ipi^^ji<ii8«bÚtr'enéfct6^>Moib 
rio sus ópósicibnéslps que se cónsi-

"deraren.con derecho al todo p" jar te 
del terreno solicitado,' según' pre

viene el art. 34 de la ley de minería 
vigente. 

León 29 de Marzo de 1882. 
«lonquln de Í*«>*M!». 

Monlcs. 

!. ..Conforme i lo ordenado por la 
Superióridád' y en armonía con lo 
propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia, he acor
dado anunciar la subasta de los 
aprovechamientos que expresa el 
siguiente estado para lo cual regirán 
.las 'proscripcionbs ¡jeneráles'y de-
mas qnb so determinan én el pliego 

"dé condiciones que también so i n -
' serta á continuación. 

León 29 de Marzo 1882. 
E l Gobernadoi*, 

' Joaitpüa de INMMIIIA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
P U E B L O S 

t quu pertoneoon los montos. 

N ú m e r o 

ilo! monto' 

on ol . 

cntfilogo. 

Torrono 

]ioblado. 

Suponlcio 

aprovechada 

Especie. 

PI tU i OS-

Cautídad 
producida en el 

.decoiiio. T A S A C I O N . -

Poetas.' Cn 

T é r m i n o medio 
de la producc ión 

anual . T A S A C I O N . 

Pesetas, cts 

PARTIDO' JUDICIAL DE RIAÑO: 

Acebedo. 

Boca de Huérgano. 

Buron., 

Lillo: 

La Uña.; 
í Acebedo 
Idem 
|La Uña 
Liegos.. . . . . . i . . 
Siero 
iPortilla. 
Barniedo 
'Vegacerneja. 
Idem 
Casasuertes 
iLario . . . 
Polvoredo 
Buron. 
Buron, Vegacerneja, Retuerto 
Cuénabres. 
Idem... ¿ , 
Lario 
iCamposolillo 
ICofiñal.. 
{Üllb.. I ' . . . : ' . : ' . ' . . : 
raoiie.. 
^Cofiñal.... 

. 405 
400 
407 
408: 
410 ' 
419 
420 
423 
426: 
427 
428 
431 
432 
433 
434 
¡135' 
436 
437 
438 
460-
'461: 
.462;: 
463, 

1.100 
700 

2.200 
700' 

1.600 
770 

1.300 
800 

: -900 
• ,900-
3.200. 
1.000 
: ' 800 

660 
2.500 
2.600 
• :260 

400 
320 
380 

3.500 
1.000 
, 500 

440 . 
. 280 
880 
280: 

• 640 
308 
520 
320 
360 
360 

1.280 
400 
320 
264: 

1.000 
1.040 

104 
•160 

• : 128.. 
• 162" 

•'1.400 
> • 400 
. 200. 

Hayuco 
.. idein '. 

ídem 
ídem 

• ídem 
. idem ; 

idem 
idem' 

< idém : 
idem 
idem, 

"' 'idem 
ídem 

., ídem.; 

. . idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem: 
idem' 

, idem 

• ,880. 
; 560 
i:760 

560 
1.280 

.616 
' 1.040 
' 640 

720 
720 

1.560 
800 

• 640 
•,528 

2.000 
2:080 

. : 208 
; ; 320 

' 2 5 6 
304 

2:800 
.•i<,.>'800-: 
.,, ,,,400 

440 
280 
880 
280 
640 
308 
520 
320 
360 
360 

1.280 
400 
320 
264 

1.000 
1.040 

104 
160,, 
128 
152 

1.400'< ••'» 
r.r.,m, 

200 

56 ' 
176 
56 

128 
61'6 

104 
64 
72 
72 • 

256 
80 
64 
52'8 

200 . : 
208 
•20'8 
32 
25'6 

' 30'4 
''• 280" 

80 
•40 

44 
28 
88 
28 
64 
30 80 
52 
32 
36 
36 

128 
40 
32 
26 40 

100 » 
104 » 

10 40 
.16 > 

, 12 80 
15 20 

140. » 
.40 > 20. . 

http://lasdiez.de


Maraña 

Oseja de Sajambre. 

Posada de Valdeon. 

Eiaño. 

Salamon. 

Villayandre! 

(Maraña 
.¡Idem 
'ídem , 
\Vierdes y Pío. ; 

' /Oseja, Rivota y Soto 

Í
Posada de Valdeon,. Caldevi-

lia, Cordiñanos. Prada y los 
Llanos '.'. 

Cam.- . , . ..v 
Caldevilla, CordiDanes, Posa

da f los Llanos.". , 
Santa Marina 
Caldeviua, Corttmanes. Posa

da, Praday los Llanos 
[Primajas 
lAnciles '.f.. i . ~ ¿ . . . J, 
/ G a r a n d e . í . t ü / . i . ' . . . 

MLa Puerta. 
(Salió . . . . . . . . . . 

• IPedrosa 
[Cigüera. 
IHuelde.. 
ILois. . .! . ....: 
/Las^Salas .V. i ; • 

' \ C i g i i e r a . . . . . . . . . . . . . 
i S a l á m o n . . . . . ' . 
[Balbueba.. . . . ] . . • 
1 Salamon. 
(Argobejo.. . 

, .jEemolina / . . 
¡ 'Corniero,, 

465 
466 

...467 
>'468 
¡•469 

470 
471 

' 473 
- 473-

474 
499 
506" 
507. 
508 

-=509.,-
510, 

' 511" 
514-• 
515 
516 

..517p: 
519 
520 
521 
550 

; 551 
553 

160 
' 100 

120 
130'-

6.700' 

1:800 
4.000 

2.5900 
r.soo: 
2.600 

320 
V:. 900> 
. ? mk 

800 
1.300 
1.200 

200 
~640 
1.000 

220 
.130 
400 
260 

.;.180 : 
2.600 
1.600 
2.000 

64 
40 
48. 
52' 

2.680 

720 
I1.6OO', 

1.600 
600 

1.040 
128 

f 360.-
•• 200 

320" 
.. =520 
, 480 
! "80 

—256 
400 
•88 

:¡ ,52, 
160 

• 104 
'-.•72' 
1.040 

640. 
800 

ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 

idem ' 
idem . 

ídem 
idem 

idem 
idem 
idein 
idém-, 
idem 
idem., 
idem 
•idem 
idem 
idem 
idem 
idem.-. 
idem 

"idem" 
idem 
idem 
idem-
idem 

PARTIDOi JUDICIAL DE LA VEDILLA. 

Cármenes 
Matallana 
La Pola de GordoáV 
Bodiczmo 
Veífaceryera 

Piedraíita. . . ' . . . 
Villalfeide.. 
Paradilla.-... ' . . . ' . . . . 
iTonin 
Pendilla. 
Villar 

635. 
644, 
'661 ' 
683 
685 
716 

100 
110' 
200 
130 
200 
260-

63.350 

40 
' -44 
•,»o 
. 52 , 

80 
104 

25.340 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 

128 
80 
96 

- 104 
V5.360 

•1.440 
3.200 

•;2.320 
1.200 

2.080 
256 

' 720 
'' '400 

640 
1.040 

. '960 
160 
512 

'' -800. 
176;' 

.104 
320 
208 

-'• 144;' 
2.080 
1.280 
1.600 

160 
104 
160 
208 

50.680 

64 
40 

. 48 
52 

2.680? 

.•:720 » 
1.600 .» 

•íTieo-A 
600 » 

1.040 » 
128 » 
360 • 
200 » 
320 » 520: . 

~ , 480 » g0 > 
256 

. . .400-.^ 
"-•=- 88 . 

52 ' » 
160 > 
104 > 

. - 72 '•'. 
';i;040":'» 
• 640 

800 

40 > 
44 » 
80' » 
52 ' í 

•80 '« 
104 » 

25.340 

12'8 
8 
9'6 

10'4 

144 
320 • 

232 
120 

208 
25'6 
72 
40 
64 

104 . 
.96 " 

16 
51'2 
80 
17'6' 

v 10'4. 
32 
20'8 
.1414 

208 
128 
160 

8 
8<S 

16 - , 
. 10'4r 
' 16 

' 20'8 

5.068 

6 40 
4 > 
4 80 
5 20 

268 » 

72- • 
160 » 

116 » 
60 > 

104 » 
12 80 
36 » 
20 > 
32 » 
52 » 
48' » 
8 » 

, 25 60 
40 » 
8.80 
5 20 

• .16 ;» 
. 10,40 

•'.: 7 20 
10-1 » 

=•=64 - » 
80 » 

4 > 
'4 40 
8 » 
5 20 
8 » 

10 40 

2.534 » 

León 21 de Enero de 1882.—El Ingeniero. Jefe, Domingo Alyarez Arenas.—Hay una rúbrica y un sello que dice: Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

Pliego de condiciones bajo lascuales 
se saca i pública, subasta por un 
decenio el aprovechamiento de 

, semilla, de haya de los montes 
públicos que se expresan en. el 
adjunto estado. 

1. " El aprovechamiento de la 
semilla de haya de los montes que 
figuran en la adjunta relación, du
rará 10 cosechas & contar desde la 
correspondiente al año actual hasta 
la que termina en 31 de Diciembre 
de 1891: 

2. ° La cantidad de fruto que 
pueda obtenerse de los montes ex
presados durante el decenio se ha 
fijado en 50.680 hectólitro's tasados 
en 25.340,pese.taq. 

3:' La subasta será doblo y si
multánea y se anunciará en • el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia con 
treinta dias de anticipación, tenien
do lugar el dia'-T." del mes de Mayo 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en las . salas consistoriales 
de los Ayuntamientos en'que radi
can los montes, bajo l a presidencia 

. de los Alcaldes "respectivos ó sus 
^representantes, y en la. capital de l a 
' p r o v i n c i a ! bajó -la presidencia del 

Sr.,Goberiiadbr ó del funcionario én 
quien delégue aus funciones; ¡ ¡ 

4." La subasta será autorizada' 
por Escribano público én la capital, 

y .en su defecto en los. Ayuntamien
tos por. los Secretarios'respectiyos 
asociados de dos hombres buenos, al 
tenor.de lo mandado,en los artículos 
66 y 79. de las ordenanzas genérales 
del. Ramo y Real decreto de 24 de 
.Mayo'de'lSM. ,,,''',!, '.,,.' . . . , 

5.", Para, presentarse licitador en 
la capital se necesita acreditar con la 
correspondiente carta de pago ha
ber ingresado en la caja de Depósi
tos de la provincia el 5 por 100 de. 
la tasación total.. 
.. .6.*.. Én la capital las .próposicior 
nes se harán por pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al final, 
se expresa, y se admitirán durante 
la primera medía hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al autor 
del pliego cuya proposición sea más 
ventajosa, y si' res»ltáran dos ó más 
igualmente beneuciados' se abrirá 
entre estos nueya licitación por pu:-. 
jas abiertas que no podrán bajar de 
25 pesetas, durante un | cuanto de, 

-hora, pasado el cual si ninguno de. 
• ellos quiere aumentar el precio ofre-
: cido, se decidirá por la suerte e l 
i •- , ; 1 , 'u 1 1 • • ' : • ! ' f 
.autor de la proposición á cuyo favor 
•se haya, de adjudicar el remate. 
': '; En lop Ayuntamientos las subas
tas so verificarán por pujas abiertas 
durante la primera media hora del . 
acto del remate' entra los que quie— 

'ran tomar parte en la sabásta; tras-' 

curridó éste tiempo se hará la adju
dicación álméjor.postor.. 
. 7." Todos los gastos que ocasione 
la escritura de. fianza y expediento 
de,subasta serán .ide cuenta del re
matante, entendiéndose •que . el re
maté no tendrá valor,ni efecto hasta 
que haya sido aprobado por el se
ñor Gobernador.de la provincia.. . .. 

8." Antes.de empezar el aprove
chamiento el rematante deberá pro
veerse, en cada uno de los diez años 
que dura el disfruté, de la corres
pondiente licencia, que le.será ex
pedida por el Ingeniero Jefe del dis
trito, previa presentación de la car
ta de pago en la que consta haber 
ingresado en las arcas del Tesoro el 
10 por 100 de la' anualidad corres-

• pendiente. 
'9.* Como no es posible • fijar do 

antemano la cantidad de'semilla que 
cada monte puede producir en cada 
uno de los diez años que ha de durar 

[ el aprovechamiento, por ser el haya 
> especie vecera qué nñ tbdós los años 
da fruto, el rematante deberá satis-

1 facer cada año para los efectos do la 
'condición anterior el 10 por 100 de 
. la décima parté.dél preció total del 
rematé. 

10. El rematante no podrá re-
: clamar de la Administráción daños 
•y perjuicios en. el supuesto .no .pKH 
bable de que los montas-no produz

can en el decenio ja cantidad , de 
semilla subastada, así como tampoco 
la Administración podrá impedir 
que el contratista recoja.mayor nú-
moro de hectólitros qúe'los subasta
dos si los montes lo produgeran. 
, 11. El rematante no podrá re
coger fruto alguno en los rodales ó 
parte dé . monte destinados á la re
población natural, ni impedir que la 
Administración utilice la cantidad 
de hayuco que juzgue necesaria 
para abastecer los graneros ó depó
sitos destinados á.prpporcionar se
milla para las siembras artificiales, 
que hayan de verificarse en los 
montes que sean objeto del aprove
chamiento subastado, ó en los pró
ximos inmediatos. 

, 12. Sé respetará por el rematan
te el ejercicio de las servidumbres 
existentes en los predios cuya se-
millá' se sabásta, siijótándose á' las 
mismas en la utilización de los fru
tos subastados. 

.13. Si conviniera al rematante 
destinar á montanera dentro de los 
mismós inohtés una parte' ó el todo 
del hayuco que se produzca en-el 
decenio podrá hacerlo, pero en este 
casólo pondrá en conocimionto del 
Distrito, para que por este se le de
signen los rodales vedados al pasto 
y los sitios por donde han de entrar 
y salir los ganados. 
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14. La recolecion de la semilla 
se hará de modo que no resulte 
daño alguno para el arbolado, que
dando por lo tanto prohibido la cor-

' ta y desgarre de los árboles y ramas, 
y causar heridas á los troncos con 
objeto de formar escalas que facili
ten la subida á lá copa; de Itfs árbo
les. ' ' ' " :' • 

León 22 de Marzo de 1882—El 
Ingeniero' Jefe, Domingo Alvairez 
Arenas; ••• ' ' 

" : Modelo de proposición que • se 
•' cita en la'condición sesta. • 

D... N . . . N . . . vecino de...entera
do del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero... correspondiente al' dia..¡. 
de... del aflo de 1882 y del pliego de 
condiciones: establecido para la su
basta del aprovechamiento por un 
decenio de la semilla de haya de los 
montes que en dicho BOLETÍN se de
talla, se compromete á pagar la 
cantidad de.'.. (se expresará én letra) 
por el derecho al disfrute del referido 
aprovechamiento. ;: 

Fecha y firma del proponente. 

' D I P D T A O I O N P R O V I N C I A L . 

CONTADUEIAiiDE. LOS iEONDOS 
D E L PRESUPUESTO P K O y i N O I A L ; 

Mes de Marzo del a ñ o ecoñómieo 
D E 1881 Á 1S8S. 

DÚTRBUOIOK. dt jjyáospote, citpüplosj/ arilaUo* para satisfacer las ohligacio-
ms de dicho'més, 'fbrmtédapor &' Contaduría de fondos provinciales, confor
me é lo prevenido en'eíart. 37 de la ley de Presupiiéslos y Contabilidadpro-
vincial de 20 de Sétiemlre de 1865 y al 93 del Reglamento para m ejecución 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIOATOMOS 

.CAPÍTULO I.—Administraciónpimincial. ' . . 

Artículo l . " Dietas de los Vocales'de la Co
misión provincial 

Personal de la Diputác ion . . . . . . . 
Idem de lá' Comisión de exámen de cuentas 

municipales • • . . . . . . . . . . . . . . . . 
Material do la.Diputacion y demás dependen

cias p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . ' . ' . . . . . . . . ; 
Árt'."3.0 Súéldos de los emplead9S y depen

dientes de las Comisiones especiales'.'. .". ;' 
Material de estas .Comisiones— 
Art. 4.° Construcciones oiviles 

CAPÍTULO II.—Senicios gmierales. 

Art. 1.° Gastos de quintas 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art. 3.°" Idem dé impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL ; . . . . . . . . •• 
Art. 5.° Idem de calamidades púb l icas . . . . . . 

CAPÍTULO III.—Ohrhs públicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1." ' Personal do las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes;y pontones no • 
comprendidos en eliplan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
CAPÍTULO V.—Instrucción publica. 

Art. 1.° Junta provincial del ramo 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el; sostenimiento del Ins
tituto do segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para .el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza ¿ 

Art. 6.° Biblioteca provincial 
CAPÍTULO VJ.—Beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de dementes.;.. ; v . . . 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento dé los Hos-

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.'' Idem id. id. de las; Casas de Expó-

-sitos .'. 
Art. 5." Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad. . . . . . ; . . . . . . . . . 
CAPÍTULO VIII.—imprevistos. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir . . . . . ¿ . . 

T O T A L 
A r t í c u l o s , por cap í tu los 

Pesetas. 

1.250 
2.380 »j 

. 145 831 

1.000 

104-161 
. 500 
2.000 ' » l 

8.500 
800 

Pesetas: 

7.379 99 

6.000 
16.300 

1.000 » l - m ' 
100 » 

. 638 »j 

4.300 »/ 
6.244 50 

900 »! 

187 501 
219 

2.700 

4.600 » \ 0 
2.000 » / '¿8-8UU 

20.000 . I 

500 »J 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTABIOS. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcqion de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 50.000 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 
Unico. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta-
d b ó d e los Ayuntamientos 45.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. -

Único. Cantidades destinadas á objetos de 1 
interés provincial.. . ' ; . . . . 8.500 » | 

SECCION TERCERA;—GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO 'ÚNíCO.—Jlesullaspor adición de . 
ejercicios cerrados. 

Art. 1.". Obligaciones pendientes do pago I 
en 30 de Setiembre procedentes del presupues
to anter ior . . . . . . . . . 133.503 491 

50.000 

45.000 

8.500 

133,503 49 

TOTAL GENERAL . . . . . . . 300.827 98 

En León á 28 de Febrero de 1882.—El Contador de fondos provincia
les, SalustianO; Posadillá.—V.° B.°—El Presidente, Aramburu. 

^Sesión de 8 de Marzo de 1882.—La Comisión, asociada délos Dipu
tados residentes acordó aprobar la anterior distribución.—El Vice-Presi-
dente, Aramburu.—P. A. de la C. P.: El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

. DELEGACION DE IÜCIENIH 

D E L A 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

3.000 »i 3.000 

— «- íSa r - i—-

coNMiisr^oioisr. 
, Impuesto equivalente al de Sal. 

Siendo varios los Ayuntamientos 
á quienes han sido devueltos los 
Padrones presentados para la co
branza del impuesto equivalente al 
de la fabricación y el consumo do la 
Sal, para que rectificaran los errores 
de que adolecian, sin que se hayan 
vuelto á presentar, apesar de que 
ha trascurrido el término señalado 
para verificarlo, y estando además 
otros en descubierto de primera pre
sentación, sin embargo do la con
minación que les hizo mi autoridad 
por medio del BOLETÍN OFICIAL del 
dia 6 del mes que hoy espiradla 
misma ha acordado conceder á unos 
y á otros el plazo improrogablo de 
cinco dias, contados desde, el si
guiente al en que so publique esta 
órden en el BOLETÍN OFICIAL para que 
entreguen en la Administración de 
Propiedades é Impuestos los Padro
nes referidos, sus copias y las listas 
cobratorias, en debida forma redac
tadas, teniendo entendido, y la se
guridad, de que á los Ayuntamien
tos que no lo cumplan, además de 
exigirles en el papel cqrrespondién-
te el mínimo de la multa,para que 
autoriza el art.. 28 del Reglamento 
de 31 de Diciembre último, qe ex
pedirán contra los morosos Comisio

nados plantones que ú su costa pa
sen á recogerlos. 

León .31 Marzo 1882.—El Dele
gado de Hacienda, José Palacios. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA 

PEOVIXOIA DE LEON. 

Aviso ií las clases pasivas. 
Desdo el dia 2 al 12 inclusive do 

Abril próximo estará abierto el pa
go de la mensualidad de Marzo á 
dichas clases en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia previa pro-
sontacion on su Intervención de los 
documentos prevenidos. 

León 30 Marzo de 1882.—José 
Palacios. 

ADMINISTRACION 

D E C O N T K I B U C I O N E S ,Y R E N T A S 

de In provlnein de León . 

A I V T J Í V C I O . 

Dispuesto por el Sr. Delegado de 
esta provincia que el Inspector del 
Timbre D. Julio Sangrador, empiece 
á girar las visitas que á su cargo 
está encomendada, por. el. partido 
administrativo de Ponferrada, he 
acordado se haga público por el-pre-
sento BOLETÍN para conocimiento de 
las Autoridades y demás personas 
con quienes deba entenderse, á-fin 
de que no se le ponga impedimento 
alguno, antes bien le faciliten los 
auxilios que reclamare,, para el buen 
cumplimiento de sus funciones. 
, León 31 de Marzo de 1882.—El 
Administrador Victoriano Posada. 



V.'.-r-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Akaldia, constitucional Se 

J 

Acordado por; el .Ayuntamiento 
que presido y Junta de, ganaderos 
de esta localidad, en sesión extraor
dinaria del dia 29 del comente á pe
tición del Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino y el Sr. Visitador extraordi
nario de la provincia, señalar el dia 
21 del próximo Abril y hora de las. 
nueve de su mañana para dar prin
cipio al deslinde de la cañada pecua
ria que cruza este término munici
pal, se hace público por, medio del 
presente además de los Sjados en los 
sitios de costumbre de este Ayun
tamiento en cumplimiento á'lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento 
de la ley del ramo aprobado por 
el Real decreto de 3 de Marzo de 
1877 para crecimiento de todos los 
interesados y propietarios colindan
tes á lá cañada referente. 
• Mansilla Mayor Marzo 30 de 1882. 

—El Alcaldé, Antolin Prieto.—Vi
cente Llamazares, Secretario. 

sean no serán oidos y les parará: el 
perjuicio consiguiente: 

Cubillas de los Oteros. ¡ 
. Buron. 

! Reyero. •.: . ,, .. • z . • - . ,' 
Róperuelos .del Páramo.. 
Villamartin de D. Sancho. 

Terminado el padrón délos con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
qué al final se designan, que están 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líqui-: 
da, se halla expuesto al público en 
las respectivas Secretarias, por tér
mino de tres dias, según previene él 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oidos: 

, Chozas de Abajo. 
Santa Maria del Páramo. 

á concurso, solo adquirirán derecho 
á ingresar en el personal'de Sobres-

-tantes,¡siempre por la'clase inferior 
dé las en que está dividido, los tres 
que, demuestren ; mayores; mereci
mientos; ingresando en la, p lan taá 

i medida' • que ocurran ¡vacantes, y 
entretanto'podrán: ser nombrados 
con el carácter dé temporeros si las 
necesidades del servicio reclamaran 
esta clase de nombramientos. Los 
demás qúe ¡hayan tomado parte en 
el concurso, no pueden alegar de
recho alguno '.él- ingreso para lo 
sucesivo. 

León 28 de Marzo de 1882^—El 
Ingeniero Jefe, R. Bruquetás 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de-los Ayuntamientos que á 
continuacionse expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
año económico de 1882 á 83, los 
contribuyentes por este concepto, 
presentarán relaciones juradas en 
las Secretarías de los mismos, de 
cualquiera alteración que hayan su
frido, en el término de quince dias, 
pasados los cuales no serán oidos: 

Algadefe. 
Audanzas. 
Arganza. s 
Castrocontrigo. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
Gradefes. 
Pobladura de Pelayo Garcia. 
Valverde del Camino. 
Valle de Finolledo. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, puedan ocuparse 
en los trabajos de la rectificación del 
amillaramiento tjue ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año eco
nómico de 1882-83, se hace preciso 
qúe los contribuyentes por este con
cepto presenten^ en el término de 
quince dias, relaciones juradas en 
las respectivas Secretarías, de las 
altas y bajas que haya sufrido su r i 
queza, pues trascurridos que estos 

' A N U N C I O S O H O I A L E S . ' 

C O N V O C A T O E I A 

para Ingresar en la clase de Sobres
tantes de Obras públlea§. 

En virtud de lo acordado por la 
Dirección general del ramo, se cele
brará en esta capital concurso para 
cubrir tres plazas de la expresada 
clase, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 9 del actual y las 
siguientes prescripciones: 

1. " Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, y 
acreditarán, uniendo á aquellas los 
oportunos documentos, su buena 
conducta y haber cumplido 20 años, 
sin pasar de 50. 

Acompañarán, además, copia de 
los títulos profesionales que posean, 
y de los documentos que acrediten 
servicios prestados al Estado. 

2. " Los aspirantes habrán de su
frir exámen y ser aprobados de las 
materias siguientes: 
- Lectura y escritura al dictado. 
Ligeras nociones de Aritmética, 

incluso el sistema métrico decimal. 
Elementos de Geometría. 

. Elementos de Topografía. 
Conocimiento práctico de los ma

teriales que más comunmente se 
emplean en las obras, y uso de las 
herramientas. 

3. * Las' solicitudes se admitirán 
en la oficina de Obras públicas, 
Plaza de San Isidro núm. 4, todos 
los dias no festivos, de nueve de la 
mañana á las dos de la tarde, hasta 
el 17 de Junio próximo. Los exáme
nes se verificarán en el mismo local, 
dando principio á las nueve dé la 
mañana del dia 18 del propio mes, 

4. * De los aspirantes admitidos 

DIRECCION GENERAL 
DE ' • 

I N S T R U C C I O N M I L I T A S . 

• (CONTINUACIÓN.) 

Teoría de la raíz cúbica. Del cu
bo de la raíz cúbica.—Composición 
del cubo de la suma de dos cantida
des.—Observaciones sobre los cu
bos de los números enteros; carac-. 
térés do irracionalidad.—Extrac--
ción de la raíz cúbica de un número 
entero'ó fraccionario en menos de 
una unidad.—Extracción de la raiz 
cúbica de un número entero ó frac--
cionario con una aproximación da
da.—Raíz cúbica de una fracción.— 
Evaluación en decimales de la raíz 
cúbica de un número cualquiera.— 
Raíces en general. 

Cálculo de los números aproxima
dos.—Cuestiones referentes al cál
culo de los números aproximados.— 
De los errores relativos.—Error re
lativo de un producto ó un cocien
te.—Multiplicación y división de los 
números aproximados.—Potencias y 
raíces de los números aproximados. 
—Raíces cuadrada y cúbica de los 
números aproximados. 

Dé las medidas y sus aplicacio
nes.—Sistema legal de pesas y me
didas y monetario.—Nociones preli
minares.—Sistema métrico deci
mal.—Medidas de longitud,' super
ficie, capacidad y arqueo para ári
dos y líquidos, ponderales.—Sis
tema monetario.—Medida del tiem
po.—División de la circunferencia. 

Antiguos sistemas de pesas y me
didas y monetario de España.—Me
didas longitudinales, de capacidad, 
cúbicas y ponderales.—Antiguo sis
tema monetario. 

Operaciones con los números con
cretos.—Nociones preliminares.— 
Reducciones de números complejos 
á incomplejos y al contrario.—Adi
ción, sustracción, multiplicación y 
división de los números concretos. 
—Operaciones con los números del 

sipteqia métrico .decirnal.jr-Reduc-
ción de medidas: de un sistema á 
Otro. _/ V. ,-. \ . ,, . ; 
..Sazones y proporciones.—Propie

dades dé las razones.-^Proporcipnes 
—Equidiferencias.—Propiedades de 
laB,prop.orciones.rrJ)e;los medios., 

Magnitudes que varían en la mis
ma relación ó en relación inversa.r^-
Magnitudes proporcionales.—-Mag
nitudes inmersamente proporciona
les.—Cuestiones que se refieren 4 
las magnitudes proporcionales ó i n 
versamente proporcionales.—Regla 
de tres simple.—Regla de tres com
puesta.—Método de reducción á la 
unidad. 
;- Problemas.—De los intereses sim
ples y cbmpúéstbs.—Descuento co
merciad — Fondos públicos^"—Re
partimientos próporcionalés y regla 
de compañía. ' , 
' • Diferentes sistemas de numera
ción.—Principios fundamentales.— 
Regla para escribir en un sistema 
cualquiera un número escrito en el 
sistema decimal.—Regla para escri
bir en el sistema decimal un núme
ro escrito en ún sistema cual
quiera.—Regla para/escribir en un 
sistema cualquiera ún número es
crito en otro sistema.—Condiciones 
de divisibilidad.—Fracciones análo
gas á las decimales.—Uso de los 
diferentes sistemas de numeración. 

Descripción y uso de las reglas de 
cálculo. 

Algebra.—Primera parte. 

Empleó de los signos y dé las le
tras comomedio de abreviación y ge
neralización.— Cálculo algebraico.— 
Preliminares.—Adición.—Sustrac
ción.—Multiplicación.—División.— 
Formación de los términos del co
ciente y residuos de la división del 
polinomioa,xm-|-ai x™::1-)-. . . .-^ 
a m por (a-a). Fracciones algebráicas. . 

Ecuaciones de primar grado.— 
Definiciones.—Resolución de una 
ecuación de primer grado con una 
incógnita.—Resoluciondedos ecua
ciones de primer grado con dos i n 
cógnitas, y en general, de un nú
mero cualquiera de ecuaciones de 
primer grado con igual número 

(Continuará.) 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

En el dia primero del corriente se 
estravió del mercado de esta ciudad 
una vaca dé las señas siguientes: 
pelo rojo, cornigacha, con la falta 
de dos dientes. La persona en cuyo 
poder se encuentre puede dar aviso 
á D. Francisco Fernandez Llamaza
res, en esta ciudad, Puerta-Castillo. 

usan.—isas. 

ImproBU fte 1& Dipatatíoa proTÍncUt. 


